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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní- Cesar, Veintitrés (23) de septiembre de 
dos mil veintiuno (2021) 
 

                                      REF.: Rad. No. 2019-00577-00 

El BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., entidad demandante que actúa a través de 

apoderado judicial, inicia demanda ejecutiva singular, para que el despacho librara 

mandamiento de pago en contra de RODRIGO CARDONA HOYOS el cual se libró el 16 de 

enero de 2020. 

 

 Es base de la demanda impetrada el hecho que los demandados suscribieron el título, 

por el valor perseguido. Además, el título basamento de la ejecución contiene una obligación 

expresa, clara y actualmente exigible de pagar una cantidad líquida de dinero a cargo de dicha 

parte. 

El auto que ordenó librar mandamiento de pago, el cual no fue posible notificar 

personalmente al demandado, por lo que hubo que emplazarlo y designarle curador ad-litem, 

a quien se le notificó en forma personal el mandamiento de pago y se le corrió traslado de la 

demanda por el término de diez (10) días hábiles y no habiéndose presentado excepciones a 

favor de sus intereses, por lo que se debe dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 440 

del C. G.P. De igual manera, se condenará en costas a la parte ejecutada y se señalarán 

como agencias en derecho la suma de ($490.000.oo) Pesos, M.L. 

 

Por lo antes expuesto el juzgado,  

 

R  E  S  U  E  L  V  E: 

 

           PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución contra RODRIGO CARDONA 

HOYOS. 

           SEGUNDO: Ordénese el remate y avalúo de los bienes que posteriormente se llegaren 

a embargar en este proceso. 

 TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito en la forma establecida en el artículo 

446 del C.G.P.   

  CUARTO: Condénese en costas al demandado. Señálense como agencias en 

derecho la suma de ($490.000.oo)  M.L. 

 NOTIFIQUESE Y CÚMLASE, 

 El Juez,       
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                                 TOMAS RAFAEL PADILLA PÉREZ 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - CURUMANÍ – CESAR. Veintitrés (23) de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
                                                       RADICADO 2019-00438-00 
 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de crédito no fue objetada, el despacho 
le imparte la debida aprobación. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
El Juez, 
 
                                 TOMÁS TAFAEL PADILLA PÉREZ. 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - CURUMANÍ – CESAR. Veintitrés (23) de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
                                                       RADICADO 2020-00219-00 
 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de crédito no fue objetada, el despacho 
le imparte la debida aprobación. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
El Juez, 
 
                                 TOMÁS TAFAEL PADILLA PÉREZ. 
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                                                       RADICADO 2020-00095-00 
 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de crédito no fue objetada, el despacho 
le imparte la debida aprobación. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
El Juez, 
 
                                 TOMÁS TAFAEL PADILLA PÉREZ. 
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                                                       RADICADO 2020-00095-00 
 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de crédito no fue objetada, el despacho 
le imparte la debida aprobación. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
El Juez, 
 
                                 TOMÁS TAFAEL PADILLA PÉREZ. 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - CURUMANÍ – CESAR. Veintitrés (23) de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
                                                       RADICADO 2019-00042-00 
 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de crédito no fue objetada, el despacho 
le imparte la debida aprobación. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
El Juez, 
 
                                 TOMÁS TAFAEL PADILLA PÉREZ. 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - CURUMANÍ – CESAR. Veintitrés (23) de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
                                                       RADICADO 2016-00392-00 
 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de crédito no fue objetada, el despacho le 
imparte la debida aprobación. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
El Juez, 
 
                                 TOMÁS TAFAEL PADILLA PÉREZ. 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - CURUMANÍ – CESAR. Veintitrés (23) de 
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                                                       RADICADO 2019-00565-00 
 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de crédito no fue objetada, el 
despacho le imparte la debida aprobación. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
El Juez, 
 
                                 TOMÁS TAFAEL PADILLA PÉREZ. 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - CURUMANÍ – CESAR. Veintitrés (23) de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
                                                       RADICADO 2017-00118-00 
 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación actualizada de crédito no fue objetada, 
el despacho le imparte la debida aprobación. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
El Juez, 
 
                                 TOMÁS TAFAEL PADILLA PÉREZ. 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - CURUMANÍ – CESAR. Veintitrés (23) de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
                                                       RADICADO 2014-00523-00 
 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación actualizada de crédito no fue objetada, el 
despacho le imparte la debida aprobación. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
El Juez, 
 
                                 TOMÁS TAFAEL PADILLA PÉREZ. 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - CURUMANÍ – CESAR. Veintitrés (23) de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
                                                       RADICADO 2016-00517-00 
 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación actualizada de crédito no fue objetada, el 
despacho le imparte la debida aprobación. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
El Juez, 
 
                                 TOMÁS TAFAEL PADILLA PÉREZ. 
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septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

                          RADICADO 2020-00280-00                                      

Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas no fue objetada, el despacho le 

imparte la debida aprobación. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
      
El Juez,  
 
 
    TOMÁS RAFAEL PADILLA PÉREZ. 
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                          RADICADO 2020-00279-00                                      

Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas no fue objetada, el despacho le 

imparte la debida aprobación. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
      
El Juez,  
 
    TOMÁS RAFAEL PADILLA PÉREZ. 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL.- CURUMANÍ – CESAR. Veintitrés (23) de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

                          RADICADO 2019-00011-00                                      

Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas no fue objetada, el despacho 

le imparte la debida aprobación. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
      
El Juez,  
 
    TOMÁS RAFAEL PADILLA PÉREZ. 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní- Cesar, Veintitrés (23) de 

septiembre dos mil veintiuno (2021). 
 
                                REF.: Rad. No. 2019-00421-00 

El doctor MARÍA MARGARITA GUZMÁN AMAYA, quien actúa como apoderado 
judicial del ejecutante CARCO SEVE S.A.S, presenta demanda ejecutiva singular para 
que el despacho librara mandamiento de pago contra DEIVIS LUIS ACONCHA ROBLES, 
el cual se libró el 27 de septiembre de 2019. 

        
Es base de la demanda impetrada el hecho que los demandados suscribieron el 

título, por el valor perseguido. Además, el título basamento de la ejecución contiene una 
obligación expresa, clara y actualmente exigible de pagar una cantidad líquida de dinero 
a cargo de dicha parte. 

Habiéndose librado el respectivo mandamiento de pago, se procedió a notificar por 
aviso al demandado conforme lo ordenado por la ley, corriéndose traslado de la demanda 
por 10 días y sin presentar excepciones en favor de sus intereses. 

          Ponderando el hecho de que no se presentaron excepciones oportunamente, se 
viabiliza la posibilidad jurídica de dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 440 del C. 
G.P. De igual manera, se condenará en costas a la parte ejecutada y se señalarán como 
agencias en derecho la suma de ($280.000.oo) Pesos, M.L. 

 
Por lo antes expuesto el juzgado, 
  

R  E  S  U  E  L  V  E: 
 

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución DEIVIS LUIS ACONCHA 
ROBLES. 

        
SEGUNDO: Ordénese el remate y avalúo de los bienes que posteriormente se 

llegaren a embargar en este proceso. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito en la forma establecida en el 

artículo 446 del C. G. P.   
 
CUARTO: Condénese en costas al demandado. Señálense como agencias en 

derecho la suma de ($280.000.oo) M.L. 
         
            NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 
            JUEZ, 
 
    TOMÁS RAFAEL PADILLA PÉREZ. 
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